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La información debe aparecer en el orden que figura en la tabla, y expresada 

por 100 g o 100 ml, así, resulta posible la comparación de los productos en pa-

quetes de distintos tamaños. Además, también podrá expresarse por porción o 

unidad de consumo, en estos casos, debe expresarse cuantitativamente en la 

etiqueta e indicar el número de porciones o de unidades que contiene el envase. 

La porción o unidad que se utilice se indicarán al lado de la información nutricio-

nal 

EXCEPCIONES : Hay una serie de alimentos que están exentos de la obligatorie-

dad de proporcionar información nutricional y que entre otros son: Hierbas, es-

pecias, sal, gomas de mascar, los alimentos en envases o recipientes cuya mayor 

superficie es inferior a 25 cm2, productos sin transformar que incluyen un solo 

ingrediente o categoría de ingredientes, alimentos, incluido los elaborados arte-

sanalmente, directamente suministrados por el fabricante en pequeñas cantida-

des al consumidor final o a es-


